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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretario* reciban los números de 
•ite BOLETÍN. dlsoondrár que se 
5je nü ejemplar en el sitio de costum-
¡jre. dónde oermanecerá hasta el reci
bo del número .siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervsr los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LO§ DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se ̂ suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial^ particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas ciases. 
1.00 pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos pois giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Interveacíón provincial. « 

(Ordenanza" publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios au* 

hayan de insertarse en ei BOLKT 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administrador 

de dicho oeriódico (Real orden de 6 <ff 

Abril de 18591, ' ^ -

Dirección General de Caminos.— 
inundo. ^ 

idmini^tración PrOTiucial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circu/ar. 

-idmiuistraciÓR l a a i e i p a i 
• adictos ae Auunmmiením. 

M m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. -
Anuncio particular. 

lireccldn General de Caminos 
Acción de Construcción y Explola-
Clón' Créditos, Contabilidad y Subasta 
A Hasta las trece horas del día 7 de 
s§osto próximo, se a d m i t i r á n en la 
cinCljn ^e Construcción y explota-
'«n del Ministerio de Obras Púb l i 

ca* H e? la Jefatura de Obras Púb l i -
ciaa eón' a horas háb i l e s de ofi-
suba'Pr<^Posiciones para optar a la 

sta de las obras de cons t rucc ión 
^ C. L. del Puente de Villarente a 4 l r v , a ^ ueme uc v xnaicuic a 

w asciende a 984.396,55 pese-
el piaz ^rido quedar terminadas én 
C0lltarOd i diez y nueve meses, a 
las o ,̂. e ^ fecha de comienzo de 
^ 1 ISKOA^611^0 I a fianza provisio-

IA'0«7,95 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos, 
debe rá ser presentada por los con
tratistas la póliza de adqu i s i c ión de 
valores, suscrita por el Agente de 
Cambio y Bolsa. 

La subasta se verif icará en la D i 
rección-Genera l de Caminos situada 
en el Ministerio de Obras Públ icas , 
el d ía 14 de Agosto, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presen tac ión es ta rán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras P ú b l i c a s y 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
León , en los d ías y horas háb i les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se-presentará en 
papel de la cíase 6.a (4*50 pesetas) o 
en papel c o m ú n con póliza de igual 
precio, desechándose , desde luego, la 
que no venga con este requisito 
cumpl ido. » • " 

E l l ici tador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remunera 
clones m í n i m a s en la forma qúe de
termina el apartado A) del Real De
creto-Ley de 6 de Marzo de 1929 Ga-
c^a cUl 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas o^ras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real Decreto-Ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes* es tán obliga
das al cumplimiento del Real Decre

to de 24 de Diciembre de 1928 (Ga
ceta del día siguiente) y disposicio
nes posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamen
te legalizada. 

Madr id , 13 de Julio de 1942.—El 
Director General, M . Rodríguez.— 
Rubricado. 

Núm. 321—66,00 ptas. 

ASiMslraeíto proiíiEM 

mmm 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L O E GANADERÍA 

CIRCUbAR NÚM. 82 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el t é r m i n o 
municipal de L á n c a r a de Luna, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía del 3 de Octubre),-se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
L á n c á r a de Luna, como zona infec
ta el pueblo de Caldas de Luna y 
zona de i immnizac ión el t é r m i n o 
munic ipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que h^p 
•sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác -



tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I del vigente Reglamento de 
Epizoxjtias. 

León, 11 de Julio de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Narciso Perales 

Sección Provincial 
de Esiaúísllca tic León 

Padrón de habitantes de 31 de D i r 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado- y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1940 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de íes- respectivos A l 
caldes, para que envíen un Comisio
nado, con oficio de presentac ión, en
cargado de recogerlos, pudiendo au
torizar al efecto, t ambién , al Agen
te que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: dé ocho y media de la m a ñ a n a 

. a una y media de la tarde/durante 
i los d ías hábi les , en la Casa Oficina 

de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

í^os Ayuntamientos que deseen re
c i b i r l a d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t rac ión 

• de Correos. ; • -
. Si en él plazo de diez días , no se 

hubiere recogido la, d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
2nviado certificada, será remitida 
^ o r el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI ' 
CIAL. 
• León, 15 de Julio de 1942.- E l 
lefe de Estadís t ica , P. A. Antonio 
Montero. 

. Relación que se cita 
Sariegos 
T o r a l de los Guzmanes 
Toreno 

Aóninislración ninsicipai 
•. Ayuntamiento de 

SVillazala 
E n cumplimiento del acuerdo 

adoptado por la Corporac ión muni 
cipal, y de acuerdo con lo estable
cido en el a r t í cu lo 122 y siguientes 
de la Ley Muñie ipa l , se procede al 
anuncio de la subasta para la adju
dicac ión "de la cons t rucc ión de la 
casa -hab i t ac ión para la Maestra de 
Huerga de Frailes. 

La subasta se Qelebrará en el sa
lón de sesiones de este Ayuntamien
to, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, o Concejal en quien delegue, 
el primer d ía h á b i l siguiente a aquel 

en que termine el plazo de veinte 
días, contados ^desde el siguiente al 
en que aparezca este a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once de su m a ñ a n a . 

El t ipo m á x i m o que ha de servir 
de base para la l ic i tación, es el de 
siete m i l cien (7.100) pesetas. 

El rematante ent regará como fian
za, en la Deposi tar ía municipal el 4 
por 100 del precio tipo de la subasta. 
E l contrato se o torgará a riesgo y 
ventura del rematante, sin que pue
da pedir a l te rac ión de precio, sien
do el plazo de ejecución de las obras 
el de tres meses, a partir dé^ lá fecha 
en que se haga cargo. 

El pliego de condiciones a que ha 
de sujetarse, se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal, todos los d ías laborables. 

Las proposiciones d e b e r á n pre
sentarse en la Secretaría, hasta las 
doce horas del día anterior al én 
que se celebre la subasta, en sobre 

• cerrado y lacrado, a c o m p a ñ a n d o la 
cédula personal, y con sujeción al 
siguiente modelo: 

D. . . . . - , mayor de edad, vecino 
de . . . . . . en té rado del anuncio de 
subasta para la cons t rucc ión de la 
casa -hab i t ac ión para la Maestra de 
Huerga de Frailes, y de las condi-
cionesa que ha de sujetarse, aceptán
dolas integramente, se obliga y com
promete a realizar.dichas obras-eh la 
cantidad de pesetas (en letra), 
y a otorgar el oportuno contrato, si 
le fuere definitivamente adjudicado 
el remate. (Fecha). 

V i l lázala, a 13 de Julio de 1942.— 
E l Alcalde, Eugenio J áñez . 

N ú m . 322.-57,00 pías . 

Áyuntamiento de 
Vil lamanín 

Tramitado én este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Agustín González Mo
ran, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
su hermano Secundino, se publ i 
ca el presente, a los efectos de lo 
prevenido en el vigente DeCreto-ley 
de Bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en espe
cial d e r a r t í c u l p 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para q u é 
si alguien tiene conocimiento de la 
actual residencia del aludido au
sente, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía , con la mayor suma de an
tecedentes. 

E l citado ausente es hijo de Ber-
nardino y de Emi l ia . -

- o ,- ' "N̂  • 
o o 

Tramitado en esté Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Federico Cañón Ro
dr íguez , el oportuno expediente para 
justificar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años, de 
su hermano Ricardo, se publica 
el presente, a tos efectos de lo pre
venido en el vigente Decreto:ley de 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía Judicial , disoongan la busca 
y rescate del' semoviente que luego 
se reseñará , pon iéndo le caso de ser 
habido a disposición de este Juzga
do en u n i ó n de la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítima adquisición, 
acordado así en sumario que instru
yo con el n ú m e r o 301 de 1942, por 
robo. 

Semouiénte sustraído 
Una pollina, pelo negro, de tres 

cuartas, de alzada aproximadamea-
te, sin herrar, de seis años , topina de 
las patas. 

Dado en León a 6 de Julio de 
1942.—G. F. Va l ladares . -L l Secre
tario judic ia l , Valent ín Fernández. 

Cédula de citación 
Por medio del presente se cita a 

D. Alfredo Martínez, vecino que,fué 
de Casares (Rodiezmo), a fin de que 
el día veintisiete del actual, a las 
doce, se persone en este Juzgado 
para reconocer una obligación y la 
firma y rúb r i ca que con su nombre 
y apel í ido aparecen en la misma, 
unida al ju ic io , por el vecino de esta 
vil la D . Francisco Suárez Rodríguez, 
en r ec l amac ión qué le hace sobre 
pago de trescientas -treinta y tres pe
setas; bajo apercibimiento detenerle 
por confeso. . 
' La Pola de Cordón , 2 de Julio de 
1942.-El Juez, Manuel Villa.—W 
cretario, Juan Llamas. . , 

N ú m . 325.-13,50 ptas, 

ANUNCIO PARtTcULAR 
JVionte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León . 
Habiéndose extraviado j a P^Pj^te 

de e m p e ñ o n ú m e r o 7.557 del 
de Piedad y Caja d e ' A h o r r o s ^ 
León, se'hace, público, (Iue1slfeCba 
de quince días , a contar de ntara 
de este anuncio, no se P ^ r ¿ du-
rec lamac ión alguna, sé eXPsue¿ando 
plicado de las mismas, í u 
anulada la primera. - ^ nías, 

N ú m . 323.-11 '°° pi 

Bases para el Reclutamiento y l\ee , 
plazo del Ejérci to , y en especial 
a r t í cu lo 293 del Reglamento de 
de Febrero de 1925, para que si . 
guien tiene conocimiento de la a 
tual residencia del aludido ausen»0 
se sirva participarlo a esta Alcald 
con la mayor suma de antecedente3' 

E l citado gusente es hijo de SS 
bas t ián y de María Antonia. ^ 

V i l l a m a n í n , 11 de Jul io de 1942 
El Alcalde, Lorenzo Diez. 

Adminislracidii úe lusiiT' 


